ASISTENCIA TEMPORAL PARA FAMILIAS NECESITADAS (TANF):

ASISTENCIA PARA FAMILIAS BASADA EN LA AUSENCIA DE UNO O AMBOS PADRES

1. ¿QUÉ ES tanf?
La Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF por su sigla en inglés) es un programa de ayuda que proporciona dinero a los niños necesitados y a sus familias. Las familias que reciben TANF también cumplirán los requisitos para asistencia médica bajo el programa Medicaid/OHP.

Con el fin de ser elegible para TANF, un niño debe carecer de cuidado y apoyo paterno. Un niño puede estar privado de cuidado y apoyo paterno debido a ausencia, discapacidad, subempleo o desempleo de uno o ambos padres. Este volante explica las reglas que el Departamento de Servicios Humanos (DHS por su sigla en inglés) usa para decidir si un niño es elegible para TANF por la ausencia continua de uno o ambos padres.

OAR 461-125-0010; 461-125-0030
2. ¿QUIÉN ES ELEGIBLE PARA TANF CON BASE EN LA AUSENCIA CONTINUA DE UN PADRE?

Los niños pueden ser elegibles para TANF si carecen de cuidado y apoyo paterno debido a que uno de sus padres o ambos están fuera de casa. Esto pueden incluir a los niños que viven sólo con uno de sus padres porque el otro vive en un lugar diferente, no puede se localizado o ha fallecido.

Esto también puede incluir a los niños que están viviendo con parientes que no son sus padres (tal como abuelos, hermanas, hermanos, tíos, tías o primos hermanos). El padre o pariente que cuida del niño necesitado puede también ser elegible para TANF.  Un pariente que no es de bajos ingresos, pero que cuida de un niño necesitado no estará en la concesión de TANF.  Sólo el niño será elegible para TANF
OAR 461-001-0000(13); 461-110-0330; 461-125-0090; 461-125-0110
De acuerdo con las reglas del DHS, un niño es “necesitado” (y por lo tanto elegible para TANF) si el padre ausente:

· No vive en el hogar del niño o
· Si el padre no visita al niño en el hogar del niño más de 4 veces por semana o más de 30 horas por semana
OAR 461-125-0130
3. PRUEBA DE QUE EL PADRE AUSENTE NO VIVE CON EL NIÑO
Con el fin de cumplir los requisitos para TANF con base en la ausencia de uno de los padres, puede ser necesario que usted pruebe al DHS que el padre ausente no está viviendo en el hogar del niño. Algunas maneras en que usted puede probar que el padre ausente está viviendo realmente en otra parte son:

· Usted puede demostrar que el padre ausente recibe correo en un lugar diferente a la casa de usted
· Usted puede demostrar que el padre ausente paga arrendamiento en un lugar diferente a la casa de usted. Use un acuerdo de alquiler o un recibo de arrendamiento de la otra residencia
· Usted puede demostrar que el padre ausente paga servicios públicos como cable o electricidad en un lugar diferente a la casa de usted 
· Usted puede demostrar que el padre ausente conserva su ropa y posesiones personales en un lugar diferente a la casa de usted. Esto se puede establecer mediante la declaración de un compañero de vivienda del padre ausente 
· Usted puede obtener declaraciones de su arrendador o de sus vecinos de que el padre ausente no vive en la casa de usted
4. ¿CUÁNTO TIEMPO DEBE VIVIR EL PADRE AUSENTE EN UN HOGAR APARTE CON EL FIN DE QUE USTED SEA ELEGIBLE PARA AYUDA?

Usted puede ser elegible para ayuda inmediatamente, cuando el padre ausente deje de vivir con usted.  No hay un periodo mínimo que el padre ausente deba vivir en otra parte para que usted pueda cumplir con el requisito de ayuda. Sin embargo, si el padre ha estado ausente por menos de 30 días, el DHS puede pedir evidencia adicional de que el padre está viviendo en otra parte.

Si el padre ausente está viviendo en la misma propiedad que el hijo dependiente, se considera ella o él vive en el mismo hogar del niño, a menos que todo lo siguiente sea cierto:
1. El padre ausente es el dueño de la propiedad o es un arrendatario en la propiedad. Para ser arrendatario, al padre ausente debe cobrársele arrendamiento.

2. El padre ausente vive independientemente del hijo dependiente y del pariente que cuida al niño. 
3. El padre ausente:

a. Tiene y usa instalaciones de dormitorio, baño y cocina separadas de las del hijo dependiente y del pariente que lo cuida; O
b. Comparte las instalaciones del baño o la cocina con el hijo dependiente y el pariente que lo cuida, pero las instalaciones están en un establecimiento comercial que proporciona vivienda o alimentación o ambas a una tarifa corriente del mercado.

OAR 461-125-0130
5. ¿CON QUÉ FRECUENCIA PUEDE EL PADRE AUSENTE VISITAR AL NIÑO?


Las reglas del DHS permiten al padre ausente visitar al niño en el hogar del niño solamente 4 veces por semana o un total de 30 horas por semana. El DHS no puede negar la ayuda si el padre ausente hace visitas adicionales al niño en lugares diferentes al hogar del niño. En consecuencia, es mejor si el padre ausente visita al niño fuera del hogar de éste.
Si el padre ausente visita al niño en el hogar de usted más que esto, el DHS puede negarle la ayuda. Sin embargo, si el padre ausente no proporciona al niño cuidado, apoyo y orientación confiables durante esas visitas en el hogar del niño, éste debe permanecer elegible para TANF, aunque usted puede tener que ir a una audiencia, ya que el DHS puede negarle la ayuda.
Ejemplo: Pamela vive con sus dos hijos, Doug y Ricky. El padre de los muchachos, Juan, vive al otro lado de la ciudad con la madre de él. Juan cuida a los muchachos todas las semanas de lunes a jueves de 4 p.m. a 7 p.m. Todos los domingos, los muchachos visitan a Juan en casa de su abuela.

· ¿Son Doug, Ricky y Pamela elegibles para TANF con base en la ausencia continua de Juan?

· Doug, Ricky y Pamela son elegibles para TANF porque Juan visita a los muchachos en casa de Pamela no más de 4 veces o 30 horas por semana. Las visitas del domingo no descalifican a los muchachos, puesto que las visitas son fuera de la casa de Pamela.
Ejemplo: Pamela vive con sus dos hijos, Doug y Ricky.  Ella no está segura de donde vive Juan, el padre de los muchachos, puesto que se muda con frecuencia. Ocasionalmente, aparece en casa de ella, algunas veces en medio de la noche, cuando los muchachos están dormidos, y otras veces pueden no verlo durante meses.

· ¿Es Pamela elegible para TANF para los muchachos si Juan aparece 5 días seguidos y permanece 4 horas cada vez?

· Usted puede tener que ir a una audiencia para demostrar esto, pero Pamela debe ser elegible para ayuda para los muchachos porque no hay manera en que se pueda argumentar que su padre estaba proporcionando cuidado, apoyo y orientación confiables a sus hijos.
OAR 461-125-0130
6. 
¿QUÉ PASA SI EL PADRE AUSENTE PASA LA NOCHE EN EL HOGAR DEL NIÑO?

De acuerdo con las reglas del DHS, si el padre ausente y el niño duermen en la misma casa el 30% o más del tiempo en un mes, el niño no será elegible para ayuda en ese mes. Sin embargo, usted aún puede ser elegible si puede probar que el padre ausente realmente vive en otra parte y no proporciona al niño cuidado, apoyo y orientación. Puede ser necesario solicitar una audiencia para probar esto, por lo tanto, es mejor mantener las visitas nocturnas del padre ausente a su hijo dentro de la pauta del 30%.

Ejemplo: Kim vive con su hija, Chris. El padre de Chris, Luke, pasa la noche en casa de Kim 3 veces por semana. Luke no dice a Kim dónde está el resto del tiempo. Usualmente, Luke llega a casa de Kim después de que Chris ha ido a dormir y no ayuda mucho con la crianza. Ocasionalmente, lleva a Chris un juguete u otro regalo.

· ¿Son Chris y Kim elegibles para TANF con base en la ausencia continua de Luke?

· De acuerdo con las reglas del DHS, Chris y Kim no son elegibles para TANF porque Luke duerme en casa más del 30% del tiempo. Sin embargo, si Kim solicita una audiencia, ella puede ser elegible si puede probar que Luke realmente vive en otra parte y que él no proporciona a Chris cuidado, apoyo financiero u orientación.

OAR 461-125-0120; 461-125-0130
7. ¿QUE PASA SI LOS PADRES COMPARTEN EL CUIDADO, EL CONTROL Y LA SUPERVISIÓN DEL NIÑO?

En situaciones donde ambos padres comparten el cuidado, el control y la supervisión del niño (incluyendo la custodia legal conjunta), el niño no será elegible para TANF si:

4. Los padres toman decisiones conjuntamente acerca de la vida del niño, Y
5. El niño duerme por lo menos el 30% del tiempo durante un mes calendario en el hogar de cada padre.

De esta manera, el niño puede cumplir los requisitos para TANF si los padres no comparten la toma de decisiones importantes acerca de la vida del niño.  Incluso si los padres comparten la toma de decisiones, el niño puede cumplir los requisitos si él o ella no duerme por lo menos el 30% del tiempo en el hogar de cada padre.

Ejemplo: Cathy y Jerome están divorciados, pero comparten la custodia legal conjunta de su hija, Jackie. Ellos comparten la toma de decisiones acerca de las necesidades educativas, religiosas y de salud de Jackie. Jackie pasa los días entre semana con Jerome en casa de éste y duerme en casa de Cathy las noches de los viernes y sábados.

· ¿Son Jackie y Jerome elegibles para TANF basados en la ausencia continua de Cathy?

· Jackie y Jerome son elegibles para TANF porque Jackie duerme en casa de Cathy menos del 30% del tiempo.

OAR 461-125-0120
8. 
OTROS EJEMPLOS

6. PADRE AUSENTE EN EL EJÉRCITO 
Si uno de los padres está ausente sólo por su participación en el ejército, entonces el niño y el pariente que lo cuida no cumplirán los requisitos para TANF.

OAR 461-125-0120
7. PADRE AUSENTE EN LA CÁRCEL O EN OTRA INSTITUCIÓN
Si la ausencia de uno de los padres se debe a confinamiento en una institución, tal como la cárcel o un hospital, y se espera que el confinamiento dure más de 30 días, entonces el niño y el pariente que lo cuida pueden ser elegibles para TANF.

OAR 461-125-0110
8. SE DESCONOCE LA IDENTIDAD DEL PADRE 
Si la identidad del padre del niño se desconoce, el niño y el pariente que lo cuida pueden cumplir los requisitos para TANF.

OAR 461-125-0110
9. EL PADRE VIVE EN CASA POR ORDEN DE UNA CORTE
Si a uno de los padres una corte le ordena vivir en casa mientras presta servicios comunitarios o trabajo público gratuito, entonces el niño y el pariente que lo cuida pueden cumplir los requisitos para TANF.

OAR 461-125-0110

Para ampliar la información, llame a la Línea de Emergencia de Beneficios Públicos (1-800-520-5292) o a su Oficina local de Servicios de Ayuda Legal para obtener asesoría o posible representación.  Visite www.oregonlawhelp.org para ver un directorio de programas de ayuda legal.
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